
 

Riohacha, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA: RAD: 44-001-31-03-001-2022-00110-00. PROCESO: VERBAL - 

PERTENENCIA DEMANDANTE: ÁNGEL RAMÓN RODRÍGUEZ MINDIOLA. 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDUIN MOSCOTE PANA 

(QEPD) Y PERSONAS IDETERMINADAS. 

  
Revisado el expediente, se observa que se encuentra vencido el término de 

emplazamiento realizado de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 10 del 

Decreto Ley 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, los herederos indeterminados 

de EDUIN MOSCOTE PANA (QEPD) y a las personas que se crean con derechos 

sobre el bien inmueble que se pretende ganar por Prescripción Adquisitiva de 

Dominio, teniendo en cuenta que el Art. 48-7 ibidem establece que:  

 

“7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 

El Despacho procederá a realizar la respectiva designación del listado de 

abogados inscritos en el Departamento de La Guajira. Por lo anteriormente 

expuesto, esta Agencia Judicial,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NÓMBRASE a la profesional del derecho SHILLY ISABEL CONRADO 

PIMIENTA curadora ad-litem de los herederos indeterminados de EDUIN 

MOSCOTE PANA (QEPD) y a las personas que se crean con derechos sobre el 

bien inmueble que se pretende ganar por Prescripción Adquisitiva de Dominio, 

en los términos y condiciones del artículo 48 numeral 7 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: Por secretaría Comuníquesele esta designación al correo 

electrónico shisacon@hotmail.com , para que manifieste su aceptación en el 

término de cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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